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1. INTRODUCCIÓN

La metodología del Tipo Impositivo Efectivo (TIE) tiene su origen en Estados Uni-
dos (EEUU) donde, a partir de la década de los setenta, los investigadores comenzaron
a utilizar esta herramienta de análisis en sus estudios. En concreto, el punto de partida
se encuentra en el año 1973, momento en que la Securities and Exchange Commission
(SEC) dispuso nuevas normas para la elaboración de las cuentas anuales con respecto a
la información relativa al impuesto sobre beneficios, exigiendo la inclusión en los esta-
dos financieros de la tasa "gasto devengado por impuesto sobre beneficios / resultado
contable antes de impuestos", claro indicador de la presión fiscal empresarial, y enfati-
zando su utilidad como medio de análisis.

En la Unión Europea (UE), por el contrario, el tema no ha tenido un gran desa-
rrollo hasta estos últimos años, cuando se ha visto la necesidad de conocer el TIE me-
dio soportado por las empresas comunitarias como primer paso para determinar la
existencia de distorsiones dentro de la Comunidad que puedan producir movimien-
tos de capitales en busca de la fiscalidad más ventajosa, lo que iría en contra de su
libre circulación y del Mercado Único. En este sentido, varios estados miembros lle-
van unos años trabajando en distintos proyectos de investigación, algunos de ellos
encargados por los Ministros de Finanzas de los respectivos países, cuyo principal
objetivo es la búsqueda del TIE más adecuado para medir la presión fiscal empresa-
rial de cada estado miembro.

Sin embargo, se debe matizar que España no está vinculada a tales proyectos ni
tampoco realiza habitualmente estudios donde se emplee esta metodología. Por ello, es-
te trabajo pretende dar a conocer la importancia que tiene el TIE como medio de análi-
sis, lo cual requiere hacer un recorrido por sus abundantes definiciones, al objeto de jus-
tificar cuál puede ser la más adecuada para medir la presión fiscal empresarial española.
De esta forma, se puede conocer la carga impositiva de nuestras empresas y, con ello,
establecer comparaciones con las de otros países.

Además, esta metodología es muy idónea para analizar cambios normativos, de
hecho en EEUU se emplea sistemáticamente el TIE para evaluar las repercusiones de las
modificaciones que experimenta la regulación fiscal del impuesto sobre beneficios. Por
este motivo, el presente estudio también pretende evaluar la última reforma fiscal del Im-
puesto sobre Sociedades (IS), acaecida con la promulgación de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, cuyo cambio más transcendental radica en la novedosa manera de deter-
minar la base imponible a partir del resultado contable determinado conforme a la nor-
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mativa mercantil, lo que ha supuesto una reducción del número de ajustes a practicar
sobre dicho resultado contable.

La modificación mencionada, al simplificar el proceso liquidatorio del tributo, su-
pone una ventaja para el sujeto pasivo, si bien esta mejora todavía podría ser mayor por-
que, en teoría, las diferencias positivas, tanto permanentes como temporales, son las que
disminuyen en mayor medida1. Estas diferencias, como suponen un aumento del resul-
tado contable antes de impuestos, en caso de disminución implican, simultáneamente,
un menor gasto devengado en concepto de IS y una cuota líquida más baja. Sin embar-
go, este efecto debe conjugarse con las variaciones experimentadas por las deducciones
y bonificaciones, así como por la compensación de bases imponibles negativas de ejer-
cicios anteriores, pues todas estas variables también inciden en el gasto y/o pago por im-
puesto sobre beneficios.

Por consiguiente, las repercusiones de la reforma sobre los distintos componentes
del esquema liquidatorio del IS son variadas, resultando imprescindible evaluar su efec-
to neto para el sujeto pasivo mediante el cálculo del TIE soportado por las empresas es-
pañolas tanto antes como después de la Ley 43/1995, al objeto de determinar si el cam-
bio normativo ha resultado beneficioso o perjudicial para ellas. A tal fin, el presente
trabajo pretende evaluar el cambio normativo mediante el análisis de la variación expe-
rimentada por todas las variables intervinientes en la liquidación del IS, así como sus
efectos sobre la presión fiscal.

Para acometer los objetivos planteados, esto es, determinar cuál puede ser la me-
dida más idónea para el TIE empresarial español, así como estudiar la evolución sufrida
por la presión fiscal en los últimos años, prestando especial atención a la reforma del IS
acaecida en 1995, en primer lugar se contemplan los esquemas liquidatorios que debe
realizar toda empresa para el impuesto sobre beneficios, tanto desde la óptica contable
como fiscal, pues de ambos se deducen las discrepancias existentes entre el gasto y el
pago soportado por los sujetos pasivos de este impuesto.

A continuación, se realiza una recopilación de las distintas clases de tipo efec-
tivo, así como de las principales definiciones empleadas por los investigadores hasta
el momento, tanto en EEUU como en la UE, para, seguidamente, adentrarse en el ca-
so español y elegir dos medidas para calcular el TIE medio empresarial a los efectos

n.° 59 31TTR

1Tal aspecto puede verse, entre otros, en Alonso Alonso y Presa Leal (1996) y Álvarez García et al. (2000).
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de este estudio, puesto que como manifiesta Omer et al. (1991, p. 71), es conve-
niente utilizar más de una medida para la presión fiscal al objeto de dar mayor vali-
dez a los resultados. Tal elección se basa en los conceptos más generalizados, con el
fin de poder utilizar estos tipos efectivos en otras investigaciones españolas, así co-
mo poder establecer comparaciones con otros trabajos internacionales que empleen
las mismas definiciones.

Una vez abordados los aspectos teóricos del estudio, a continuación se procede a
realizar el trabajo empírico. Para ello se selecciona una muestra de sociedades cotiza-
das en la Bolsa española entre 1993 y 1998, al objeto de tener un intervalo temporal que
permita no sólo calcular los TIEs sino también evaluar la reforma del IS de 1995. De es-
ta forma, se dispone de información correspondiente a tres años antes del cambio nor-
mativo y otros tantos después del mismo2, lo que permite evaluar las repercusiones de
la Ley 43/1995, tanto sobre las variables intervinientes en la liquidación del IS como so-
bre la presión fiscal.

El estudio culmina con el cálculo de los TIEs soportados por las sociedades selec-
cionadas en ambos intervalos normativos, tanto para la muestra global como por secto-
res, aplicando seguidamente tests de comparación de medias y análisis de la varianza
(ANOVA) de un factor al objeto de detectar si las diferencias en las tasas efectivas son
significativas. Además, el conocimiento de los TIEs españoles también permite presentar
algunos resultados comparativos con los obtenidos por otros investigadores para los res-
tantes estados miembros de la UE. Finalmente, se presentan las principales conclusiones
alcanzadas tras la realización del trabajo.

2. LIQUIDACIÓN CONTABLE Y FISCAL DE IMPUESTO SOBRE
SOCIEDADES

En materia de IS las empresas necesitan realizar una doble liquidación, una, a
efectos contables que les permite conocer el gasto devengado por este tributo y, otra,
desde la perspectiva fiscal para determinar la cantidad a pagar al Fisco. Los dos esque-
mas liquidatorios se recogen en el cuadro 1, donde se perciben claramente cuáles son
las variables que determinan la falta de coincidencia entre gasto y pago.

n.° 5932 TTR

2Para poder analizar un cambio normativo es preciso disponer de los mismos años antes que después del
mismo, por esta razón ha sido preciso detener la serie temporal en 1998, dado que la inclusión de 1999 requería
incorporar 1992 y para este ejercicio ya no se puede acceder a la información en muchas empresas.
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El cuadro 1 muestra como en la liquidación contable sólo se tienen en considera-
ción las diferencias permanentes así como las deducciones y bonificaciones de cara al
cálculo del gasto por IS, mientras que a efectos fiscales además de las variables anterio-
res entran en juego las diferencias temporales y la compensación de bases imponibles
negativas de ejercicios anteriores. A consecuencia de ésto, en general, no es coinciden-
te el gasto y el pago por este tributo pues, la mayoría de las sociedades presentan dife-
rencias temporales y, en ocasiones, obtienen bases imponibles negativas que pueden
compensar en años posteriores3.

Ahora bien, también es cierto que, al producirse un acercamiento entre contabili-
dad y fiscalidad tras la reforma del IS, las diferencias temporales han disminuido y, por
ello, el gasto y el pago deberían aproximarse en mayor medida. Por otra parte, las dife-
rencias permanentes han sido otra de las partidas afectadas por el cambio normativo, al

n.° 59 33TTR

LIQUIDACIÓN DEL IS GASTO DEVENGADO POR IS
Resultado contable antes de impuestos Resultado contable antes de impuestos 

+/- Diferencias permanentes +/- Diferencias permanentes

- Diferencias temporales

= Base imponible previa

Bases imponibles negativas de ejercicios 
anteriores

= Base imponible (Resultado fiscal) = Resultado contable ajustado

x Tipo de gravamen x Tipo de gravamen

= Cuota íntegra = Impuesto bruto 

- Deducciones y bonificaciones - Deducciones y bonificaciones

= CUOTA LÍQUIDA = GASTO DEVENGADO POR IS

- Retenciones y pagos a cuenta

= CUOTA DIFERENCIAL 

CUADRO 1. Liquidación fiscal y devengo contable del IS

Fuente: Elaboración propia.

3Un análisis pormenorizado del tratamiento contable y fiscal de IS se puede consultar, entre otros, en Álva-
rez Melcón (2002) y Trujillano Olazarri (1999).
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igual que las deducciones y bonificaciones, aspectos que harán variar tanto el gasto de-
vengado como la cuota líquida del tributo.

Además, es preciso resaltar que la Ley 43/1995 amplió el plazo de compensación
de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores de cinco a siete años, si bien po-
co después la Ley 40/1998, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF),
lo elevó a diez, y más recientemente, la Ley 24/2001, de Medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, lo ha situado en quince años. Por tanto, también se deben tener
en cuenta las variaciones que pueda sufrir esta variable durante el intervalo considera-
do, dado que afectan claramente al pago de este tributo y, por consiguiente, a la presión
fiscal.

De todo lo anterior se desprende que la LIS ha introducido modificaciones en
casi todas las variables intervinientes en la liquidación del tributo, de tal forma que
es probable que la presión fiscal soportada por las sociedades españolas se haya vis-
to alterada de un período normativo a otro. Por ello, se considera de sumo interés
proceder al análisis del TIE empresarial español, no sin antes prestar atención a las
variaciones sufridas tras la reforma por las diferencias, tanto permanentes como tem-
porales, la compensación de pérdidas así como las deducciones y bonificaciones, al
objeto de tratar de explicar cuáles son los cambios que más han incidido en la evo-
lución del tipo efectivo.

3. PRINCIPALES DEFINICIONES DE TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO (TIE)

A la hora de abordar el estudio del TIE existen diversas opciones, tanto en lo que
se refiere a su tipología como en lo relativo a su definición. En concreto, se debe dife-
renciar entre las dos clases siguientes (Fullerton, 1984, p. 23):

- Tipo impositivo efectivo medio.

- Tipo impositivo efectivo marginal.

Cada uno de ellos, con independencia de cuál sea su medida, tiene utilidades cla-
ramente diferenciadas (Spooner, 1986, pp. 303–304):

- El primero informa sobre la presión fiscal empresarial, por lo que es muy útil pa-
ra establecer comparaciones entre empresas o sectores, así como entre distintos regíme-
nes tributarios.

- El segundo sirve para conocer los incentivos en el empleo de nuevo capital, pu-
diendo utilizarse, por tanto, para determinar los atractivos a la inversión otorgados por
el sistema fiscal. 

n.° 5934 TTR
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Además, como indica Paredes Gómez (1994, p. T–37), los tipos impositivos efec-
tivos pueden ser "totales", cuando recogen la influencia de todos los impuestos empre-
sariales y personales, o "parciales", si sólo se refieren a un tipo particular de tributo. Por
ello, existen investigaciones donde se estudia únicamente el efecto del impuesto sobre
el beneficio mientras que en otras se analiza el TIE total de la empresa, incorporando to-
dos los tributos por los que se ve gravada.

Así pues, de la combinación de ambos criterios se puede obtener una tipología de
los TIEs en función de las figuras impositivas que incorporen y de la finalidad que se per-
siga en cada investigación, tal y como se recoge en el cuadro 2.

Por consiguiente, no existe un único TIE, pero, además, dentro de cada clase de
tipo efectivo se pueden utilizar distintas definiciones, por lo que se considera oportuno
realizar una recopilación de los diferentes conceptos empleados por los investigadores
hasta el momento actual.

3.1. Definiciones de Tipo Impositivo Efectivo en Estados Unidos

El TIE es una herramienta de análisis ampliamente utilizada por los investigadores
norteamericanos desde que en 1973 la SEC dispuso nuevas reglas para la elaboración
de las cuentas anuales con respecto a la información relativa al impuesto sobre benefi-
cios (Kaplan, 1975, pp. 187-188), las cuales enfatizan la utilidad del tipo impositivo
efectivo como medio de análisis.

n.° 59 35TTR

TIPO 
IMPOSITIVO

EFECTIVO

TOTAL

PARCIAL

MEDIO MARGINAL

Tipo medio efectivo total

(impuesto sobre la renta personal,
impuesto sobre sociedades y,

excepcionalmente, impuestos sobre la
propiedad)

Tipo marginal efectivo total 

(impuesto sobre la renta personal,
impuesto sobre sociedades y,

excepcionalmente, impuestos sobre la
propiedad)

Tipo medio efectivo relativo a 
impuestos empresariales

Tipo marginal efectivo relativo a 
impuestos empresariales

Tipo medio efectivo relativo a 
impuestos personales

Tipo marginal efectivo relativo a im-
puestos personales

CUADRO 2. Clasificación de los Tipos Impositivos Efectivos

Fuente: Elaboración propia a partir de Sanz Sanz (1994, p. 75).
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Tal es así que, como manifiesta Callihan (1994, p. 1), el TIE ha jugado un papel
importante y creciente en la política de la fiscalidad empresarial y en las propias leyes
del impuesto sobre el beneficio americanas, puesto que da información de la equidad
otorgada por la normativa y de la presión fiscal soportada por las empresas.

Dentro de los conceptos de TIE planteados en las investigaciones desarrolladas en
EEUU, en primer lugar, se procede al análisis del TIE para el impuesto sobre el benefi-
cio y, en segundo lugar, se contempla el TIE total, distinguiendo en ambos casos entre
medio y marginal. Evidentemente, se presta mayor atención al tipo efectivo relativo al IS
porque éste es el tributo que se contempla en el presente estudio; sin embargo, también
se estudia el tipo efectivo total dado que, en general, la mayor parte de la carga fiscal
soportada por las empresas se debe al impuesto que grava su resultado.

Comenzando por el TIE para el impuesto sobre el beneficio, tanto medio como
marginal, en el cuadro 3 se presenta un resumen de los conceptos más utilizados hasta
el momento.

n.° 5936 TTR

CONCEPTO DE TIE MEDIO

Impuesto sobre el beneficio pagado
Beneficio o Cash - Flow

Impuesto sobre el beneficio pagado
Beneficio antes de impuestos

INVESTIGADORES QUE
LO USAN

Shoven y Bulow (1976)

Sunley (1976)

Fiekowsky (1977)

Pechman (1977)

Fama (1981)

Gonedes (1981)

Fullerton (1982)

Horst (1982)

Stickney (1979)

Stickney y McGee (1982)

Porcano (1986)

Wilkie (1988)

Wilkie y Limbert (1990)

Fischer y Russell (1991)

Kern y Morris (1992)

Shevlin y Porter (1992)

Gupta y Newberry (1992)

Manzon y Smith (1994)

CUADRO 3. Conceptos de TIE para el Impuesto sobre el Beneficio en EEUU
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Zimmerman (1983)

Wilkie y Limbert (1990)

Kern y Morris (1992)

Shevlin y Porter (1992)

Marovelli (1986)

Stickney (1979)

Wilkie y Limberg (1993)

Gupta y Newberry (1997)

INVESTIGADORES QUE 
LO USAN

Auerbach y Jorgenson (1980)

Hulten y Wykoff (1981)

Gravelle (1982)

Auerbach (1982)

King y Fullerton (1984)

Biddle y Lindahl (1982)
Dhaliwal (1986)
Dhaliwal (1986)
Shevlin (1987)
Dopuch y Pincus (1988)

Impuesto sobre el beneficio pagado
Cash - Flow de la operaciones

Impuesto sobre el beneficio pagado + diferido
Beneficio antes de impuestos

Gasto por impuestos sobre el beneficio
Beneficio antes de impuestos o Cash - Flow

CONCEPTO DE TIE MARGINAL

Tasa de rendimiento real espeerada antes del impuesto sobre
el beneficio - Tasa de rendimiento real después del impuesto

Rentabilidad antes del impuesto sobre el beneficio

Tipo impositivo estatutario máximo

Tipo impositivo efectivo medio como 
aproximación del TIE marginal

Fuente: Elaboración propia.

Como se desprende del cuadro 3, está mucho más extendido el concepto de TIE
medio que el marginal; de hecho, ciertos autores [Dhaliwal (1986), Shevlin (1987), Do-
puch y Pincus (1988)] incluso emplean el primero como una aproximación del segun-
do. No obstante, cabe indicar que tal determinación no es muy acertada, dado que al-
gunos investigadores han comparado los dos tipos efectivos para diferentes empresas a
lo largo de distintos años  encontrando que existen discrepancias entre ambos y que,
por tanto, no se pueden emplear indistintamente.

4Hulten y Robertson (1982) examinaron los TIEs medios y marginales a nivel sectorial entre 1952 y 1986
en EEUU, llegando a la conclusión de que es muy difícil prever cuál de los dos tipos efectivos va a resultar más al-
to porque son diferentes; Fullerton y Henderson (1985) analizaron sendos TIEs para 18 sectores industriales, en-
contrando discrepancias entre ambos; Gravelle (1985) encontró evidencia de que a nivel sectorial el TIE marginal
se situaba por debajo del medio entre 1953 y 1982 debido a que tanto la amortización acelerada como los crédi-
tos fiscales a la inversión tenían un mayor efecto negativo sobre el tipo efectivo marginal que sobre el medio.
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Una de las razones fundamentales por las que estas dos tasas difieren es que los
TIEs medios suelen ser retrospectivos mientras que los TIEs marginales, en general, son
prospectivos (Callihan, 1994, p. 1), ya que en el primer caso los ratios se calculan sobre
magnitudes contables históricas, mientras que en el segundo se deben utilizar estima-
ciones. En concreto, como manifiesta Spooner (1986, pp. 293–924), los TIEs marginales
dependen de la expectativa de beneficios futuros de las inversiones, de la inflación an-
ticipada y, además, suelen considerar todas las posibles deducciones. Esto es así porque
se emplean, normalmente, como medida de incentivos a la inversión en nuevos activos.
Por su parte, los TIEs medios tienen en cuenta la inflación pasada, los beneficios pre-
sentes y los cambios actuales en la norma fiscal, siendo buenos medidores de la distri-
bución de la presión fiscal soportada por la empresa, tanto en el momento actual como
en períodos anteriores.

Ante tal circunstancia, la elección del tipo efectivo a utilizar en cada estudio es
una cuestión de gran transcendencia, que dependerá del objetivo perseguido en la in-
vestigación. Ahora bien, después de escoger el TIE que se debe emplear surge otro pro-
blema, puesto que para cualquiera de las dos tasas existen diferentes fórmulas de cál-
culo, como se pone de manifiesto en el cuadro 3.

Así, dentro del TIE medio las opciones con mayor número de seguidores son las
que emplean en el numerador el importe pagado en el ejercicio por impuesto sobre be-
neficios, es decir, lo que en España sería la cuota líquida del IS, mientras que para el de-
nominador combinan el beneficio del ejercicio, el cash–flow o el beneficio antes de im-
puestos. De estas tres opciones la última es la más utilizada, lo cual es lógico puesto que
si se desea conocer la repercusión que tiene este impuesto para la empresa en términos
de carga fiscal se debe tomar el resultado contable antes de que esté afectado por el pro-
pio tributo. En cuanto al uso del cash–flow, suele ser, bien como segunda medida o al-
ternativa de otra principal basada en el beneficio, bien para mitigar los efectos de cam-
bios en los métodos contables derivados del tamaño empresarial5 [Zimmerman (1983, p.
123), Shevlin y Porter (1992, p. 73), Gupta y Newberry (1997, p. 12)].

Por lo que se refiere a la opción empleada por Marovelli (1986), cabe resaltar que
el numerador utilizado por este autor resulta poco adecuado, ya que incluye no sólo el
importe pagado en el ejercicio por el impuesto sino también la parte diferida del mis-
mo. Tal actuación lleva a que en ejercicios futuros cuando se pague efectivamente ese
importe diferido, éste sea considerado de nuevo, con lo que se obtendrán tasas de pre-
sión fiscal superiores a las reales. Sin embargo, el uso en el denominador del beneficio
antes de impuestos es perfectamente válido.

n.° 5938 TTR

5Así por ejemplo, Watts y Zimmerman (1986, pp. 234–240), encontraron que las empresas más grandes
usan, en general, métodos contables que conllevan una disminución de sus beneficios.
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Finalmente, cabe referirse al ratio cuyo numerador es el gasto por impuesto sobre
beneficios, siendo el denominador el resultado antes de impuestos o el cash–flow. Estas
medidas del tipo impositivo efectivo se basan únicamente en magnitudes contables,
siendo la primera ("gasto por impuesto / resultado antes de impuestos") coincidente con
el TIE que tiene que aparecer en los estados financieros por requerimiento de la SEC
(Spooner, 1986, pp. 294–295), de manera que debería ser la medida más fácil de obte-
ner de todas las expuestas y, por ello, la más utilizada. No obstante, como se puede ob-
servar, su empleo ha sido bastante escaso.

En cuanto al TIE marginal es destacable el hecho de que sólo existe una fórmula
expresamente creada para su medición dado que, de las tres recogidas en el cuadro 3,
las dos últimas son tasas empleadas por algunos investigadores como aproximaciones
del tipo marginal. Sin embargo, ninguna de éstas parece adecuada, el tipo estatutario6

máximo, porque no considera el efecto de ninguna deducción y, el tipo medio, porque
algunos autores [Hulten y Robertson (1982), Fullerton y Henderson (1985) y Gravelle
(1985)] han encontrado evidencia empírica de la falta de coincidencia entre los tipos
medio y marginal.

De lo anterior se desprende que la mejor medida de este tipo impositivo (TIE mar-
ginal) es la presentada en primer lugar, fórmula que según Stark (1985, p. 225) debe su
desarrollo a Auerbach y Jorgenson (1980), si bien la metodología más conocida y desa-
rrollada es la de King y Fullerton (1984) –Modelo King–Fullerton–. Asimismo, como re-
coge Callihan (1994, pp. 3–4), esta tasa marginal se puede calcular sólo para una in-
versión específica, lo que permite examinar los incentivos de las oportunidades de
inversión particulares que se persiguen, o bien para toda la empresa, considerando su
combinación de inversión y financiación.

Tras haber contemplado ambos tipos de TIE y sus múltiples definiciones en los es-
tudios realizados en EEUU, cabe señalar que las tasas medias se emplean para analizar
los distintos beneficios fiscales existentes entre sectores y a lo largo de varios años, in-
formando sobre las variaciones sufridas por las normas tributarias en el tiempo y su inci-
dencia para las sociedades, mientras que las marginales son más apropiadas para medir
los incentivos del sistema fiscal. Por tanto, son dos medidas que ofrecen información di-
ferente, aunque en cierto modo relacionada, pudiendo emplearse de manera comple-
mentaria (Spooner, 1986, pp. 303–304). 

Finalmente, se presenta el TIE total, es decir, la tasa efectiva que considera toda la
tributación soportada por las empresas. Para ello, se resumen en el cuadro 4 las investi-
gaciones que han empleado este tipo efectivo, tanto medio como marginal, pero sin en-
trar en un análisis pormenorizado de cada definición, dado que estas tasas no se con-
templan en el desarrollo posterior del presente trabajo.
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Si se compara el cuadro 4 con el presentado para las tasas relativas únicamente al
impuesto sobre el beneficio, esto es, el cuadro 3, se observa que los trabajos que em-
plean tipos impositivos que incluyen todos los impuestos son, en general, previos a
aquéllos que analizan sólo uno, lo cual parece indicar que la evolución de las investi-
gaciones ha tendido hacía la realización de estudios separados para los tributos -análi-
sis parciales- dado que así se obtiene información individualizada de cada uno de ellos.

3.2. Definiciones de Tipo Impositivo Efectivo en la Unión Europea

El conocimiento de la presión fiscal dentro de la UE es un tema de gran transcen-
dencia y de enorme actualidad, dado que se considera la base sobre la que se deben
asentar las normas tendentes al logro de la armonización fiscal para las empresas con
respecto a la imposición directa, cuyo protagonista es el impuesto sobre beneficios. Es-
ta cuestión es de máximo interés porque para conseguir el verdadero Mercado Común
es necesario que no existan distorsiones fiscales que afecten a la toma de decisiones em-
presariales, tales como la localización de un negocio, la inversión, la financiación o la
distribución de beneficios.
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7 El TIE marginal total sólo se emplea en investigaciones cuyo objeto es evaluar una inversión.

INVESTIGADORES   
QUE LO USAN

Harberger (1966)
Rosenberg (1969)
Shoven (1976)
Fullerton, Shoven y 
Whalley (1978 y 1983)
Feldstein y Summers (1979)
Feldstein, Poterba y Dicks–Mire-
aux (1983)
Slemrod (1983)

INVESTIGACIONES 
QUE LO USAN

Boadway, Bruce y Mintz (1982)
King y Fullerton (1984)

CUADRO 4. Conceptos de TIE total en EEUU

CONCEPTO DE TIE MEDIO

Impuestos empresariales totales + Impuestos personales
Beneficio total

CONCEPTO DE TIE MARGINAL PARA UNA INVERSIÓN7

Tasas de rendimiento real esperada antes de impuestos 
sobre una inversión marginal - Tasa de rendimiento real

después de impuestos para dicha inversión
Beneficio antes o después de impuestos

Fuente: Elaboración propia a partir de Fullerton (1984, p. 25).
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A este respecto, cabe resaltar el papel desempeñado por el Centre for European
Economic Research (ZEW), centro fundado en 1990 y que constituye uno de los princi-
pales organismos europeos dedicados a la investigación económica, en colaboración
con la Universidad de Mannheim, puesto que han desarrollado el European Tax Analy-
zer –"Analizador de la Fiscalidad Europea"– con la finalidad de conocer mediante téc-
nicas de simulación los tipos efectivos medios soportados por las empresas comunitarias
y estadounidenses. Para ello, este "analizador" se basa en una empresa modelo genera-
da mediante un programa de ordenador, a partir de la cual calcula y compara la presión
fiscal efectiva soportada por compañías ubicadas en distintas naciones y, por consi-
guiente, sometidas a diferentes regímenes tributarios.

Además, dentro del ZEW existen cinco proyectos de investigación centrados en el
cálculo de los TIEs, dos de los cuales ya han finalizado. En estos, los objetivos persegui-
dos eran, en un caso, determinar los TIEs en los estados miembros (Spengel, 2001), y en
el otro, calcular la presión fiscal de las empresas noruegas (Lammersen, 2001). Por lo
que respecta a los tres que se están desarrollando en la actualidad, uno es regional (Lam-
mersen, 2003), mientras que los otros dos se ocupan de la presión fiscal en la UE em-
pleando el "Analizador de la Fiscalidad Europea" (Gutekunst, 2002 y Lammersen, 2002).

Por otra parte, el Maastricht Accounting and Auditing Research and Education
Center (MARC), perteneciente a la Universidad de Maastricht, también ha acometido un
proyecto de investigación, por encargo del Ministro de Finanzas, consistente en la de-
terminación de los TIEs soportados por la UE durante los años 1990–1996 (Buijink, et
al., 1999), así como sus principales factores condicionantes.

De lo anterior se desprende que son Alemania y Holanda los países donde mayor
transcendencia está alcanzando el estudio del TIE, de hecho en los restantes estados
miembros prácticamente no existe ninguna publicación al respecto, siendo buena prue-
ba de ello España.

En cuanto a las definiciones de TIE en la UE, es preciso indicar que no existe tan-
ta diversidad como en EEUU, centrándose el debate fundamental en determinar qué ti-
po de datos es más conveniente utilizar, distinguiendo por un lado, entre macro–datos
(magnitudes macroeconómicas tomadas de la Contabilidad Nacional) y micro–datos (in-
formación de cada empresa a partir de las cuentas anuales), y por otro, entre informa-
ción histórica y futura. De la combinación de ambas tipologías resultan las siguientes al-
ternativas (Nicodème, 2001, pp. 6–13):

- Tipos efectivos en función de macro–datos pasados: Son los usados, en general,
por los organismos nacionales e internacionales8, tales como la Comisión Europea o la
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8Algunos autores también emplean este tipo de datos, entro otros, Mendoza et al. (1994), Martinez–Mon-
gay (1997) y Gordon y Tchilinguirian (1998).
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Organisation for Economic Co–operation and Development (OECD), por lo fácil que re-
sulta su cálculo; sin embargo, no son medidas fiables de la presión fiscal porque las
magnitudes empleadas en el numerador y denominador9 no suelen referirse a los mis-
mos sujetos pasivos10.

- Tipos basados en micro–datos futuros: Se emplea esta metodología cuando se de-
be elegir entre varios proyectos de inversión, de forma que es preciso considerar la pre-
visible evolución de la inversión y del sistema fiscal. Para tomar estas decisiones es de
utilidad el tipo efectivo marginal, si bien Devereux y Griffith (1998) han revisado el Mé-
todo King–Fullerton para el caso de tener que escoger entre proyectos mutuamente ex-
cluyentes, pasando a utilizar el denominado "tipo impositivo efectivo medio"11 de una
inversión.

- Tasas determinadas a partir de micro–datos históricos: Su cálculo resulta com-
plejo porque es preciso disponer de las cuentas anuales de cada empresa, si bien se tra-
ta de la mejor medida posible de la presión fiscal empresarial pues tiene en cuenta to-
dos los elementos de la fiscalidad a los que se ve sometida la empresa. En cuanto a su
principal inconveniente, cabe señalar que no permite separar los efectos de posibles
normativas tributarias extranjeras cuando la compañía opera en el ámbito internacional.

Por lo que se refiere a las definiciones propiamente dichas, en la UE existe con-
senso para los TIEs marginales pues los investigadores12 que emplean esta metodología
se apoyan en el Método King–Fullerton, cuyo concepto, como ya se ha anticipado, sur-
ge de la diferencia existente entre la rentabilidad antes y después de impuestos de una
inversión dividido entre la rentabilidad antes de impuestos. 

Por el contrario, para el TIE medio se han planteado varias definiciones, tal y co-
mo se pone de manifiesto en el cuadro 5.
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9 Se suele utilizar en el numerador los ingresos recaudados por los impuestos empresariales y en el deno-
minador los beneficios empresariales. No obstante, en algunos estudios se ha empleado como denominador el
Producto Interior Bruto (PIB), debiendo ser entonces muy cautelosos en sus interpretaciones (OECD, 2000, pp.
27–32).

10Buena prueba de ello lo constituye el trabajo desarrollado por Spengel (1999), donde pone de manifies-
to como la OECD presentaba tasas efectivas muy alejadas de la realidad porque en el numerador consideraba los
ingresos fiscales recaudados por una única forma social, mientras que en el denominador computaba los benefi-
cios obtenidos por todo tipo de empresa. Tal situación provocaba grandes distorsiones en general, pero para el ca-
so particular de Alemania se agudizaba el problema al tener un sistema fiscal más complejo.

11Como señala Nicodème (2001, p. 8), esta denominación puede causar confusión, dado que el TIE me-
dio de las empresas es el que mide su presión fiscal; sin embargo, en este caso dicha tasa recoge la tributación
media de un proyecto de inversión sometido a diferentes niveles de probabilidad. No obstante, Jacobs y Spengel
(2001, p. 6) señalan que también se puede calcular como media de los tipos efectivos marginales obtenidos, me-
diante la metodología King–Fullerton, para diferentes proyectos de inversión.

12Entre otros, Chennells y Griffith (1997), Devereux et al. (2001) y Jacobs y Spengel (1999).
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La primera cuestión que se debe resaltar sobre los diferentes conceptos empleados
para el TIE medio por los investigadores de la UE es que casi todos emplean como nume-
rador el gasto devengado por impuesto sobre beneficios, es decir, toman una variable pu-
ramente contable, en lugar de utilizar el importe a pagar a la Administración Tributaria, co-
mo ocurre mayoritariamente en EEUU. Ahora bien, el denominador de estas tasas varía
considerablemente, pues si bien en general los autores abogan por el beneficio antes de
impuestos como la variable más conveniente en este tipo de análisis, normalmente pro-
ponen alternativas al mismo, entre ellas, el margen bruto o las ventas netas.

Por su parte, Nicodème (2001) emplea un único tipo efectivo cuyo denominador
es el beneficio bruto de explotación porque considera que es preciso eliminar la parte
del resultado más afectada por las diferentes prácticas contables existentes en los diver-
sos países. No obstante, a la hora de evaluar la imposición sobre el beneficio empresa-
rial en un sistema fiscal no se puede prescindir de la normativa contable que ha llevado
a dicho resultado, al ser la base sobre la que se apoya el tributo en la mayoría de los es-
tados miembros de la UE. Por tanto, sería conveniente complementar esta investigación
utilizando otra medida de presión fiscal análoga a la de los trabajos precedentes.
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CUADRO 5. Conceptos de TIE medio en la Unión Europea

CONCEPTO DE TIE MEDIO

Gasto por impuesto sobre beneficios
Beneficio antes de impuestos

Gasto por impuesto sobre beneficios
Margen bruto

Gasto por impuesto sobre beneficios
Ventas netas

Gasto por impuesto sobre beneficios
Beneficio bruto de explotación

Gasto por impuesto sobre beneficios + Tributación diferida
Beneficio antes de impuestos - Interés - Ganancias de capital

- Resultados extraordinarios

Impuesto sobre beneficios pagado
Beneficio total

Pasivos fiscales futuros
Beneficio antes de impuestos futuro

INVESTIGADORES QUE
LO USAN

Buijink, Janssen y Schols
(1999 y 2000)

Buijink, Janssen y Schols
(1999)

Buijink, Janssen y Schols
(2000)

Nicodème (2001)

Buijink, Janssen y Schols
(2000)

Janssen y Buijink (2000)

Jacobs y Spengel (2000b)

Fuente: Elaboración propia.
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También es preciso referirse a otro TIE alternativo, en concreto, el utilizado por
Buijink et al. (2000), dado que en el numerador añade al gasto por impuesto sobre be-
neficios la parte correspondiente a tributación diferida y en el denominador elimina del
resultado contable antes de impuestos las partidas de naturaleza financiera y extraordi-
naria. Esta tasa ofrece valiosa información sobre el papel que tiene la tributación diferi-
da en cada país, lo cual es síntoma de la mayor o menor presencia de diferencias entre
la contabilidad y la fiscalidad; sin embargo, no parece una medida adecuada de la pre-
sión fiscal.

El siguiente TIE recogido en el cuadro 5 es el empleado por Janssen y Buijink
(2000), definido como relación entre el impuesto sobre beneficios pagado y el beneficio
total. Dicha tasa es adecuada en lo que respecta al numerador si bien en el caso del de-
nominador, como ya se ha expuesto, no es muy acertado tomar un resultado sobre el
que ya ha actuado el tributo que se está evaluando.

Finalmente, cabe referirse al cociente "Pasivos fiscales futuros / Beneficio antes de
impuestos futuros", tasa empleada por Jacobs y Spengel (2000a) en una investigación ba-
sada en el "Analizador de la Fiscalidad Europea", cuya finalidad era comparar la presión
fiscal soportada por las compañías de cuatro estados miembros de la UE y de EEUU du-
rante un intervalo temporal futuro de diez años, empleando obviamente técnicas de si-
mulación. Por tanto, este trabajo no es equiparable a los anteriores y tampoco el TIE uti-
lizado en el mismo, dado que, además, se trata de un TIE total que pretende incorporar
toda la tributación a que se ven sometidas las empresas; no obstante, parece bastante
acertada su definición de cara a cubrir los objetivos planteados en el estudio.

Como síntesis de todo lo expuesto para la UE, cabe resaltar el auge que ha adqui-
rido el TIE como herramienta de análisis de la presión fiscal empresarial comunitaria, al
considerar este tema de gran transcendencia para conseguir la libre circulación de ca-
pitales y evitar movimientos entre los distintos países por razones de fiscalidad. Ahora
bien, para calcular TIEs es imprescindible disponer de datos individuales de las empre-
sas, cuya mejor fuente es la información suministrada por las cuentas anuales, al objeto
de calcular tasas efectivas individuales en vez de basadas en datos macroeconómicos,
cuya fiabilidad no suele ser elevada.

Por tanto, es preciso que los quince estados miembros se impliquen en este tema,
dado que, cuanto antes se establezca una medida generalizada de presión fiscal y se co-
nozca con cierta fiabilidad el grado de discrepancia existente entre los distintos países
antes se podrán tomar medidas tendentes a equiparar los TIEs empresariales. Además,
como primer paso se debería abogar por el cálculo del TIE ligado al IS, principal tribu-
to al que se ven sometidas las empresas comunitarias, dejando en un segundo plano la
determinación del tipo efectivo total, cuya mayor complejidad podría ralentizar el pro-
ceso.

Pues bien, en este contexto se pasa a analizar cuál es la posición de nuestro país
en el momento actual.
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3.3 Definiciones de Tipo Impositivo Efectivo en España

Desgraciadamente España no ha sido uno de los países pioneros en el uso del TIE
como herramienta de análisis, de hecho los estudios existentes hasta el momento son es-
casos y, además, todos ellos emplean datos agregados, lo cual supone que los resulta-
dos alcanzados no son tan fiables como los procedentes de información individual. Por
lo que respecta a las definiciones utilizadas para medir los tipos efectivos, es preciso in-
dicar que, al igual que ocurre en la UE, para los marginales se emplea la metodología
King–Fullerton, bien incluyendo sólo el IS (Paredes Gómez, 1992), bien incorporando
toda la fiscalidad a que se ve sometida la empresa, como es el caso de Cuervo–Arango
y Trujillo del Valle (1987) o de Espitia et al. (1989).

Por el contrario, en el caso del TIE medio existen más opciones, tal y como se re-
coge en el cuadro 6.

El cuadro 6 pone de manifiesto que todas las tasas empleadas para medir el TIE
medio emplean en el numerador el importe pagado a la Hacienda Pública, a excepción
del último caso, donde se utiliza el gasto devengado por IS. La razón fundamental que
ha llevado a dicha situación es el haber usado, en la mayoría de los casos, datos agre-
gados que sólo facilitan la recaudación de la Hacienda Pública. Además, los dos pri-
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CUADRO 6. Conceptos de TIE medio en España

CONCEPTO DE TIE MEDIO

Impuestos pagados
Beneficio total

Impuestos pagados
Beneficio imponible del impuesto

Cuota líquida positiva
Resultado antes de impustos

Impuestos pagados
Beneficio antes de impuestos

Gastos por IS
Beneficio contable antes de impuestos

INVESTIGADORES QUE LO USAN

Salas Fumas (1985)

Espitia, Huerta, Lecha y Salas
(1989)

Borrego Cuesta (1999)
Martínez Arias, Fernández 
Rodríguez y Álvarez García (2001)

Labatut Serer y Martínez 
Vargas (2000)

Borrego Cuesta (1999)
Martínez Arias, Fernández 
Rodríguez y Álvarez García (2001)

Fuente: Elaboración propia.
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meros estudios presentados, Salas Fumás (1986) y Espitia et al. (1989), tienen el incon-
veniente de trabajar con unos denominadores poco adecuados, como son, el beneficio
del ejercicio y la base imponible. Ambas variables, al contrario que el resultado conta-
ble antes de impuestos, están afectadas por la regulación del IS y, por tanto, no ofrecen
verdaderas tasas de presión fiscal.

Pasando a las siguientes investigaciones, todas ellas bastante recientes, cabe seña-
lar que algunos de los autores españoles que emplean estos TIEs medios no los denomi-
nan en ningún momento tipos efectivos. Tal es el caso de Borrego Cuesta (1999), quien
calcula, a partir de la información suministrada por el Instituto de Estudios Fiscales (IEF)
y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), dos medidas de presión fis-
cal para el período 1989–1993, aunque en ningún momento les da la acepción de tipos
impositivos efectivos. A su vez, Labatut Serer y Martínez Vargas (2000) tratan de evaluar
los posibles ahorros impositivos ligados a las fusiones mediante un estudio empírico ba-
sado en cuatro ratios, de los cuales el primero de ellos es "Impuestos pagados / Benefi-
cio antes de Impuestos", es decir, acuden a un indicador de la presión fiscal empresa-
rial, aunque tampoco lo conceptúen TIE. Por el contrario, Martínez Arias et al. (2001)
calculan las mismas tasas que Borrego Cuesta (1999) para los años 1995 y 1997, a par-
tir de la misma base de datos, y sí que las denominan TIEs.

De todo lo anterior se desprende que el concepto de TIE está muy poco desarro-
llado en nuestro país, dado que, incluso en algunos casos que se ha empleado, ni tan si-
quiera se ha hecho alusión a su verdadera denominación. Además, nunca se ha utiliza-
do para medir la presión fiscal empresarial a partir de datos individuales, por ello, este
trabajo pretende contribuir al desarrollo de este tipo de investigaciones, tan importantes,
en general, pero quizás más en estos momentos al objeto de evaluar la presión fiscal em-
presarial española y así poder compararla con la del resto de la UE, teniendo en cuen-
ta que en 1996 entró en vigor una nueva regulación del IS cuyos efectos también se pue-
den conocer gracias al TIE.

Pues bien, al objeto de poder aplicar esta metodología, seguidamente se presen-
tan las definiciones elegidas al efecto.

3.4 Propuesta de definiciones para el Tipo Impositivo Efectivo español

El análisis realizado hasta el momento pone de manifiesto un amplio abanico de
posibilidades a la hora de definir el TIE, por lo que se considera sumamente necesario
plantear dos conceptos para el mismo, al objeto de dar mayor validez a los resultados
que se consigan en la parte empírica de este trabajo. Para proceder a la elección de di-
chos TIEs es primordial tener en cuenta lo que se pretende medir, puesto que ello ayu-
dará a elegir, tanto el numerador, como el denominador. En concreto, se necesitan tipos
efectivos parciales y medios porque se desea conocer el impacto de un único impuesto,
el IS, en términos de presión fiscal.
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Por lo que respecta al numerador del primer TIE se opta por tomar el gasto por IS,
dado que recoge la cantidad que se debe descontar del resultado contable antes de im-
puestos (RCAI) para llegar al resultado del ejercicio. Además, como se presentó en el
cuadro 1, sobre este gasto contable inciden únicamente las diferencias permanentes jun-
to con las deducciones y bonificaciones, es decir, aquellas variables cuyos efectos se
agotan en el propio ejercicio, resultando una tasa sin efectos temporales.

En cuanto al denominador, la duda se plantea en el tipo de resultado contable a
utilizar, es decir, antes o después de impuestos, siendo la diferencia entre ambas varia-
bles el gasto por IS devengado en el ejercicio. Por consiguiente, lo más correcto es el
empleo del RCAI dado que, si se desea conocer la presión fiscal soportada por el sujeto
pasivo en concepto de IS, la base empleada para su determinación no puede estar afec-
tada por el propio tributo.

Por todo lo expuesto, un concepto muy adecuado para el TIE medio es el que com-
para el gasto por impuesto sobre beneficios con el RCAI que, además, ha sido bastante
utilizado en otros países de nuestro entorno. A esta tasa, para distinguirla de la que se
propone más adelante, se le asigna la denominación de TIE "Contable" (TIEC) por basar-
se en el esquema liquidatorio contable del IS. En consecuencia, la relación es:

TIE “Contable”=      Gasto por Impuesto sobre Benficios     
Resultado Contable antes de Impuestos

Para la segunda medida de TIE sólo se va a modificar el numerador utilizado en el
ratio anterior, dado que la magnitud empleada en el denominador debe ser la misma,
pues nuevamente se precisa que el resultado no esté afectado por el tributo a evaluar.
En concreto, se considera que la mejor tasa efectiva alternativa a la primeramente plan-
teada es la que tiene en cuenta el pago en vez del gasto por IS, es decir, la cuota líqui-
da. Ahora bien, es preciso matizar que esta variable está afectada no sólo por las dife-
rencias permanentes, deducciones y bonificaciones, sino también por las diferencias
temporales y la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores, es
decir, sobre la cuota líquida actúan unas partidas que tienen claros efectos temporales,
tanto hacia atrás (años pasados), como hacia adelante (años futuros). En cualquier caso,
ofrece una valiosa información al recoger el importe que el sujeto pasivo debe desem-
bolsar a la Hacienda Pública, siendo, por cierto, una medida bastante empleada en otros
estudios internacionales.

Por último, como en el caso previo, cabe asignar una denominación a esta se-
gunda medida de la presión fiscal y, siguiendo el mismo razonamiento que antes, se le
otorga el nombre de TIE "Fiscal" (TIEF), puesto que la cuota líquida se obtiene a partir de
la liquidación fiscal del IS.

TIE “Fiscal”=   Cuotas Líquidas del Impuesto sobre Sociedade  
Resultado Contable antes de Impuestos
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Una vez abordados los aspectos teóricos del tipo impositivo efectivo, a continua-
ción se acomete el análisis empírico aplicando dicha metodología sobre una muestra de
las empresas españolas, al objeto de conocer la carga impositiva que soportan, así co-
mo detectar los efectos de la Ley 43/1995 sobre la misma.

4. ANÁLISIS EMPÍRICO DE LOS TIPOS IMPOSITIVOS EFECTIVOS DE LAS
EMPRESAS ESPAÑOLAS ENTRE 1993 Y 1998

A lo largo de este epígrafe se procede al estudio de los TIEs soportados por una mues-
tra de sociedades españolas entre los años 1993 y 1998 con la finalidad de detectar la evo-
lución de la presión fiscal empresarial, prestando especial atención a las repercusiones que
haya tenido la reforma del IS sobre la misma. Para ello, se analiza previamente la evolución
sufrida durante este período por las diferencias existentes entre contabilidad y fiscalidad, así
como por las deducciones y bonificaciones, sin olvidar la compensación de bases imponi-
bles negativas de ejercicios anteriores, puesto que todas estas partidas hacen variar el gasto
y/o el pago en concepto de IS y, por consiguiente, el TIEC y TIEF.

4.1 Selección de la muestra objeto de estudio

La población elegida para seleccionar la muestra ha tenido que cumplir en primer
lugar, el requisito de ser un colectivo de empresas de cierto tamaño, puesto que se re-
quiere que presenten su memoria en formato normal, al necesitar la información relati-
va a la conciliación del resultado contable con la base imponible, aspecto que no es
obligatorio en las memorias abreviadas13. Por ello, se han escogido aquéllas cotizadas
en la Bolsa española14, las cuales cumplen siempre tal requisito. En segundo lugar, se
precisa un intervalo de tiempo amplio, de 1993 a 1998, para disponer de información
de tres años antes de la reforma y tres después de la misma15, por lo que sólo se han con-
siderado las sociedades con una permanencia en el mercado continuo de más de la mi-
tad del período considerado.

De todas las sociedades que cumplen los requisitos anteriores se ha extraído una
muestra que ha sido analizada por sectores ("alimentación", "bancos y financieras", "co-
municación", "construcción", "eléctrico", "inversión", "metal–mecánico", "otras industrias
y servicios", y "petróleo y químico"). No obstante, se han eliminado dos, "bancos y fi-
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13A este respecto, se está totalmente de acuerdo con Vela Ródenas (2000, p. 622) cuando señala que la in-
formación sobre la situación fiscal de la empresa a suministrar en la memoria debería ser obligatoria también pa-
ra aquellas sociedades que la pueden formular en formato abreviado.

14En el estudio realizado por Labatut Serer y Martínez Vargas (2000) se considera el mismo colectivo por
idéntica razón.

15Como ya se anticipó, no se ha podido ampliar más el período de estudio porque el utilizar cuatro años
antes de la reforma y otros tanto después de la misma implicaba retroceder hasta 1992 y para dicho ejercicio ya
no se puede acceder a las cuentas anuales de muchas sociedades.
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nancieras" e "inversión", al poseer unas características peculiares que distorsionarían el
estudio, ya que les es de aplicación una normativa específica e incluso, en algunos ca-
sos, unos tipos de gravamen distintos al general (Artículo 26 de la Ley del IS).

En los restantes sectores ha sido preciso prescindir de aquellas sociedades a las
que les es de aplicación normativa foral o extranjera, así como de otras que no facilitan
suficiente información en las cuentas anuales o presentan fechas de cierre distintas a 31
de diciembre, dado que para estas empresas la nueva regulación fiscal entra en vigor
con un año de retraso, ya que la Ley 43/1995 se aplica por primera vez a los ejercicios
iniciados a partir del 1 de enero de 1996.

Tras la aplicación de los filtros comentados, la muestra elegida consta de un total de
86 sociedades, que representan el 65% de la población, tal como se recoge en el cuadro 7.

En el cuadro 7 se puede observar que los porcentajes de empresas válidas por sec-
tores bursátiles son bastante elevados, a excepción de "alimentación" que no llega al
50%. Tales porcentajes se han calculado sobre una población total que incluye sola-
mente las sociedades a las que les es de aplicación la normativa común (132 empresas),
habiéndose eliminado previamente 16 que tributan bajo legislación foral o extranjera,
puesto que a éstas no les afecta la legislación general del IS.

Finalmente, es preciso señalar que al analizar la información de estas sociedades,
tanto a nivel sectorial como global, se ha detectado que alguna de ellas presenta datos
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NO VÁLIDAS
SECTOR Válidas Deficiencias en la Fecha Otras POBLACIÓN

información cierre causas* TOTAL
requerida

Alimentación 8 (42%) 5 5 1 19

Comunicación 5 (56%) 3 0 1 9

Construcción 16 (84%) 3 0 0 19

Eléctrico 11 (85%) 2 0 0 13

Metal–Mecánico 14 (61%) 4 1 4 23

Otras Industrias y serv. 22 (65%) 9 3 0 34

Petro–químico 10 (67%) 4 1 0 15

TOTAL 86 (65%) 30 10 6 132

CUADRO 7. Selección de la muestra

* Fundamentalmente no haber podido acceder a las cuentas anuales.
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extremos, por lo que ha sido precisa su exclusión del estudio para evitar distorsiones en
los valores medios suministrados para las diferentes variables. En concreto, se han eli-
minado cuatro empresas correspondientes a otros tantos sectores –"construcción", "me-
tal–mecánico", "otras industrias y servicios" y "petro–químico"– lo que supone que la
muestra definitiva contiene 82 sociedades, que representan el 62% de la población.

4.2 Resultados

Como paso previo al cálculo de las tasas de presión fiscal soportadas por las socieda-
des cotizadas en Bolsa durante el intervalo 1993–1998, se han observado todas las variables
intervinientes en las liquidaciones contable y fiscal del IS con la finalidad de prever cuál pue-
de ser la dirección tomada por los TIEs tras el cambio normativo. Así, en primer lugar se han
calculado las variaciones experimentadas por las diferencias existentes entre contabilidad y
fiscalidad, tanto permanentes como temporales, en segundo lugar se ha prestado atención a
los importes compensados por bases imponibles negativas procedentes de ejercicios ante-
riores y, finalmente, se han estudiado las deducciones y bonificaciones.

En el cuadro 8 se recogen los cambios experimentados por las diferencias perma-
nentes, separándolas en positivas y negativas, así como las de carácter temporal, distin-
guiendo en este caso no solamente el signo de origen del ajuste, sino también el ejer-
cicio de procedencia, puesto que unas surgen en el propio año analizado mientras que
otras son de ejercicios anteriores. Además, todas las diferencias señaladas se recogen en
términos relativos sobre el RCAI, dado que los valores absolutos pueden ser engañosos,
máxime cuando el período posterior a la reforma coincide con un momento de expan-
sión económica que conlleva unos resultados empresariales mucho mejores que los del
intervalo precedente. En concreto, para el total de sociedades analizadas, el RCAI me-
dio entre 1993 y 1995 fue de 5.325 millones de pesetas (32 millones de euros), pasan-
do a 6.811 millones de pesetas (41 millones de euros) entre 1996 y 1998, lo que supo-
ne un ascenso del 27,91%.

n.° 5950 TTR

TIPO DE DIFERENCIA % SOBRE RCAI
1993-1995 1996-1998 Diferencia

Permanente Positiva 8,30 5,25 –3,05

Permanente Negativa 21,57 13,61 –7,96

Temporal Positiva del Ejercicio 22,49 29,15 6,66

Temporal Negativa del Ejercicio 10,11 14,06 3,95

Temporal Positiva de Ejercicios Anteriores 6,97 2,89 –4,08

Temporal Negativa de Ejercicios Anteriores 11,17 15,46 4,29

EFECTO CONJUNTO DEL TOTAL DIFERENCIAS –5,09 –5,84 –0,75

CUADRO 8. Variación Total del RCAI por el efecto conjunto de Diferencias
Permanentes y Temporales
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El cuadro 8 pone de manifiesto que antes de la reforma el RCAI disminuía en un
5,09% ante la incidencia conjunta de todas las diferencias existentes entre contabilidad
y fiscalidad, mientras que tras la Ley 43/1995 los ajustes reducen dicho resultado en un
5,84%. Asimismo, se percibe que las sociedades cotizadas sólo experimentan reducción
de las dos diferencias permanentes y de las temporales positivas de ejercicios anteriores,
es decir, el acercamiento fiscal a la contabilidad básicamente se reduce al ámbito de las
diferencias permanentes que, por otro lado, son las más importantes para el sujeto pasi-
vo, pues suponen un mayor o un menor pago y gasto por IS. Sin embargo, las diferen-
cias temporales sólo implican un adelanto o un retraso en el importe a satisfacer a la Ha-
cienda Pública.

Por tanto, el resultado contable disminuye en mayor medida antes de alcanzar la
base imponible con la nueva normativa, concretamente en un 0,75%, motivo por el cual
la presión fiscal debería disminuir en el período 1996–1998 dadas las discrepancias
existentes entre contabilidad y fiscalidad.

Pasando a la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anterio-
res, cabe señalar que han experimentado una reducción en términos porcentuales sobre
el RCAI del 8,02%, al pasar del 13,21% al 5,19%, de antes a después de la reforma. Es-
ta variable, que sólo tiene efectos sobre el TIE "fiscal", sufre una caída que implica un
mayor TIEF tras el cambio normativo, si bien se debe conjugar su efecto con el de las di-
ferencias anteriormente comentadas. Pues bien, agregando el peso de las bases imponi-
bles negativas y de las diferencias, se obtienen unas disminuciones del RCAI del 18,30%
y 11,03% para cada uno de los dos intervalos normativos, lo que supone una reducción
de 7,27 puntos tras la reforma y, por consiguiente, un empeoramiento para el sujeto pa-
sivo en términos de presión fiscal según esta medida.

Finalmente, es preciso tener en cuenta las deducciones y bonificaciones aplicadas
por las sociedades cotizadas durante los ejercicios 1993–1998, pues tienen repercusión
tanto sobre el TIE "contable" como sobre el TIE "fiscal". La obtención de esta variable ha
planteado ciertos problemas, porque las memorias en muchas ocasiones no ofrecen es-
ta información; en concreto, sólo 229 memorias de las 492 analizadas (82 empresas a
lo largo de 6 años) facilitan dichos importes, de manera que para las restantes se ha te-
nido que deducir a partir del esquema liquidatorio contable presentado en el cuadro 1,
dado que al conocer tanto el impuesto bruto como el gasto devengado por IS, por dife-
rencia de ambas magnitudes se consiguen las deducciones y bonificaciones.

Ahora bien, al problema previamente apuntado se debe añadir otro derivado de la
falta de coincidencia observada en algunas empresas con respecto a las deducciones y
bonificaciones aplicadas en sendas liquidaciones –contable y fiscal– pues presentan dis-
tintos importes en cada uno de los dos esquemas. La explicación a este hecho debe bus-
carse en la norma tercera de la Resolución de 9 de octubre de 1997 del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) sobre algunos aspectos de la Norma de
Valoración decimosexta del Plan General de Contabilidad, dedicada a la contabiliza-
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ción del impuesto sobre beneficios, pues señala que, si bien en principio las deduccio-
nes y bonificaciones no conllevan reflejo contable, excepcionalmente se pueden tratar
y, por tanto, contabilizar, como ingresos a distribuir en varios ejercicios16. Así, cuando
las empresas se acogen a esta alternativa en su declaración fiscal deben recoger la de-
ducción o bonificación íntegramente, mientras que en el esquema liquidatorio contable
sólo figurará la parte no diferida y, a su vez, en años sucesivos no habrá nada que apli-
car en la fiscal y sí en la contable.

Ante tales circunstancias, se han revisado y calculado separadamente todas las de-
ducciones y bonificaciones aplicadas en ambos esquemas obteniéndose los resultados
que se muestran en el cuadro 9. Tales importes se ofrecen tanto en términos absolutos
como relativos, si bien en este último caso la magnitud empleada para relativizar no es
idéntica, pues para las deducciones y bonificaciones aplicadas contablemente se utili-
za, como en los casos anteriores, el RCAI; sin embargo, para las de la liquidación fiscal
se ha considerado más apropiado emplear la base imponible al ser ésta la magnitud a la
que afectan directamente.

La lectura del cuadro 9 evidencia importantes diferencias entre las deducciones y
bonificaciones aplicadas en cada uno de los dos esquemas liquidatorios, aunque sobre
todo en valores absolutos, pues en términos relativos las cifras están bastante más pró-
ximas. Ahora bien, en ambos casos se observa un incremento de esta variable tras la re-
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16 Anteriormente la Resolución de 30 de abril de 1992 del ICAC establecía la misma opción.

CUADRO 9. Variación media en Deducciones y Bonificaciones

Valores absolutos 
(En Millones de ptas.) % SOBRE RCAI

93–95 96–98 Variación 93–95 96–98 Diferencia
Deducciones y 
Bonificaciones 252 708 456 5,14 11,31 6,17
"Contables"

Valores absolutos % SOBRE BASE
(En Millones de ptas.) IMPONIBLE

93–95 96–98 Variación 93–95 96–98 Diferencia
Deducciones y
Bonificaciones 355 660 305 7,37 11,85 4,48
"Fiscales"
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forma, lo que supone un beneficio para las sociedades cotizadas, dado que conlleva una
caída en la presión fiscal. No obstante, esta mejora debe conjugarse con los efectos de
las variables previamente analizadas.

Para el caso del TIE "contable" se deben aglutinar los efectos de las diferencias per-
manentes y de las deducciones y bonificaciones "contables"; por consiguiente, desde la
óptica del TIEC, la presión fiscal previsiblemente debe mejorar porque las diferencias
permanentes, tal y como se desprende del cuadro 8, hacen disminuir el RCAI tras la re-
forma en un 4,91% (7,96–3,05) menos que en el período anterior, mientras que las de-
ducciones y bonificaciones aumentan en un 6,17%, porcentaje que supera sobrada-
mente el efecto contrario del cambio sufrido por las diferencias permanentes.

Por último, es preciso indicar que las previsiones para el TIE "fiscal" son más com-
plejas pues intervienen todas las variables comentadas hasta el momento, las cuales en
unos casos han evolucionado favorablemente para el sujeto pasivo, pero en otras oca-
siones no ha sido así, de modo que es necesario ver cuáles tienen mayor peso y hacia
donde se inclina la balanza.

4.2.1 Variación en el Tipo Impositivo Efectivo "Contable"

Primeramente se presta atención al TIE "contable" que, como ya se ha adelantado,
está afectado por las diferencias permanentes y por las deducciones y bonificaciones,
esto es, las únicas variables de la liquidación del IS sin efectos sobre declaraciones fu-
turas, motivo por el que se considera una tasa de gran relevancia para los sujetos pasi-
vos de este impuesto. A tal fin se han calculado previamente las variaciones experimen-
tadas, tanto por las diferencias permanentes como por las deducciones y bonificaciones
aplicadas contablemente, llegándose a la conclusión de que previsiblemente el TIEC de-
bería disminuir tras la reforma, aspecto que se puede comprobar en el cuadro 10.

n.° 59 53TTR

SECTOR 1993–1995 1996–1998 VARIACIÓN

Alimentación 36,94 26,44 -10,50

Comunicación 31,50 33,69 2,19

Construcción 33,24 17,69 -15,55

Eléctrico 23,94 18,23 -5,71

Metal–mecánico 22,42 21,49 -0,93

Otras industrias y servicios 29,31 31,99 2,68

Petro–químico 16,74 6,45 -10,29

TOTAL 25,74 20,77 -4,97

CUADRO 10. Tipo Impositivo Efectivo "Contable" (En %)
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Efectivamente, el cuadro 10 deja constancia de la mejora experimentada por las
sociedades cotizadas en Bolsa entre 1996 y 1998 pues, a excepción de "comunicación"
y "otras industrias y servicios" el resto de sectores se ven aliviados de carga fiscal. En con-
creto, la muestra global refleja una caída de casi 5 puntos en el TIEC, al pasar del
25,74% al 20,77%, si bien sectorialmente los descensos son bastante elevados, dado
que están por encima de los 5 puntos el sector "eléctrico", superan los 10 puntos "ali-
mentación" y "petro–químico", mientras que las empresas constructoras sobrepasan los
15 puntos. A su vez, es preciso indicar que el "metal–mecánico" presenta la menor dis-
minución al no llegar ni a un punto.

Otro aspecto a resaltar es que todas las tasas efectivas calculadas son menores al
tipo impositivo general del 35%, salvo en el caso de "alimentación" para el intervalo
1993–1995. Además, las discrepancias entre sectores no son demasiado elevadas, a ex-
cepción del "petro–químico" cuyos tipos efectivos son mucho menores a los de los res-
tantes. En cualquier caso, para comprobar si tales diferencias sectoriales son estadísti-
camente significativas se ha aplicado el ANOVA de un factor (cuadro 11), obteniéndose
que los TIEs "contables" entre sectores no son estadísticamente distintos ni antes ni des-
pués de la reforma.

Además, se ha realizado un test de comparación de medias para muestras rela-
cionadas al objeto de poder concluir si las diferencias existentes entre los TIECs de un
período a otro son significativas, obteniéndose un valor del estadístico t de –1,065 que
no resulta significativo. Por tanto, las discrepancias existentes entre los tipos efectivos
"contables" de cada uno de los dos intervalos normativos tampoco son estadísticamente
significativas.

Finalmente, se facilita el gráfico 1 que recoge los TIEs "contables" por sectores y
para la muestra total, al objeto de detectar más fácilmente la evolución de esta tasa que,
como se ha dicho, experimenta caídas en casi todos los sectores.
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CUADRO 11. Test de comparación de medias entre sectores para el TIEC

CONCEPTO Valor de la F Significatividad

Antes Ley 43/1995 0,602 0,728

Después Ley 43/1995 0,396 0,879
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4.2.2 Variación en el Tipo Impositivo Efectivo "Fiscal" (TIEF)

Como ya se ha anticipado, las variables que inciden sobre el TIEF son todas las
examinadas, esto es, las diferencias existentes entre contabilidad y fiscalidad, la com-
pensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores y las deducciones y bo-
nificaciones aplicadas en la declaración fiscal del tributo. Al verse afectada por tantos
conceptos es difícil prever la evolución de esta tasa efectiva, por lo que sin más comen-
tarios se presentan en el cuadro 12 los TIEs "fiscales" medios de los distintos sectores y
de la muestra global.
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GRÁFICO 1. TIEC antes y después de la reforma del IS

CUADRO 12. Tipo Impositivo Efectivo "Fiscal"(En %)

SECTOR 1993–1995 1996–1998 VARIACIÓN

Alimentación 43,33 26,72 -16,61

Comunicación 31,80 34,37 2,57

Construcción 38,06 22,19 -15,87

Eléctrico 24,13 20,90 -5,71

Metal–mecánico 27,59 28,02 0,43

Otras industrias y servicios 28,77 28,25 -0,52

Petro–químico 29,75 15,79 -13,96

TOTAL 27,15 23,24 -3,91
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La lectura del cuadro 12 indica que la presión fiscal medida a través del TIEF se
reduce después del cambio normativo para la muestra total en 3,91 puntos, aunque en
dos sectores se produce el efecto contrario, se trata de "comunicación" y "metal–mecá-
nico". Además, es preciso resaltar que las caídas a nivel sectorial son muy importantes,
de hecho "alimentación" y "construcción" superan los 15 puntos, "petro–químico" al-
canza casi los 14 puntos, "eléctrico" se sitúa por encima de los 5 puntos y, finalmente,
"otras industrias y servicios" presenta una leve reducción. Por otra parte, "comunicación"
ve aumentado su TIEF en un 2,57%, resultado muy próximo al que se obtuvo para el
TIEC (2,19%), y "metal–mecánico" sufre un pequeño ascenso en su tipo efectivo "fiscal".

Es preciso resaltar que los resultados alcanzados con el TIEF no se alejan dema-
siado de los conseguidos con el TIEC, a excepción de las tasas obtenidas para los secto-
res "metal–mecánico" y "otras industrias y servicios", dado que la presión fiscal del pri-
mero disminuye tras la reforma si se mide con el TIEC pero asciende en el caso del TIEF,
si bien para ambos las variaciones son menores al 1%. Por lo que se refiere al segundo,
con el TIEC experimenta una subida después del cambio normativo del 2,68% mientras
que con el TIEF su presión fiscal disminuye en un 0,52%. Por tanto, en ambos casos se
trata de pequeñas oscilaciones fruto de las discrepancias existentes entre el gasto y la
cuota líquida de este tributo.

También se debe matizar que los TIEs "fiscales" son inferiores al tipo general del
35%, salvo en los sectores "alimentación" y "construcción" para el período previo a
la reforma. Tal hecho ya se había manifestado al estudiar el TIE "contable" si bien en
aquel caso la única excepción era "alimentación". Además, nuevamente se detecta
que las discrepancias existentes entre sectores no son elevadas, de hecho, tras apli-
car el ANOVA de un factor se ha obtenido que los TIEFs entre sectores no son esta-
dísticamente distintos ni antes ni después de la reforma, aspecto que se puede com-
probar en el cuadro 13.

A su vez se ha realizado un test de comparación de medias para muestras rela-
cionadas con el fin de conocer si las diferencias existentes entre los TIEFs de cada uno
de los dos intervalos normativos son significativas, obteniéndose un valor del estadístico
t de –0,971 que no resulta significativo. Tal resultado, coincidente con el del TIEC, se-
ñala que las diferencias existentes entre la presión fiscal de cada uno de los dos inter-
valos normativos no son estadísticamente significativas.
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CUADRO 13. Test de comparación de medias entre sectores para el TIEF

CONCEPTO Valor de la F Significatividad

Antes Ley 43/1995 0,630 0,706

Después Ley 43/1995 0,794 0,577
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Por último, se presentan en el gráfico 2 los TIEs "fiscales" de los distintos sectores
y de la muestra global.

Para terminar el análisis de la presión fiscal española se recogen en el cuadro 14
los dos tipos efectivos propuestos al objeto de observar las diferencias existentes entre
ellos, pues tales discrepancias son el reflejo de la falta de concordancia entre gasto de-
vengado y cuota líquida del IS.
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GRÁFICO 2. TIEF antes y después de la reforma del IS

CUADRO 14. Tipo Impositivo Efectivo "Contable" versus "Fiscal"(En %)

SECTOR TIPO IMPOSITIVO TIPO IMPOSITIVO

EFECTIVO EN 1993–1995 EFECTIVO EN 1996–1998

"contable" "fiscal" Diferencia "contable" "fiscal" Diferencia

Alimentación 36,94 43,33 6,39 26,44 26,72 0,28

Comunicación 31,50 31,80 0,30 33,69 34,37 0,68

Construcción 33,24 38,06 4,82 17,69 22,19 4,50

Eléctrico 23,94 24,13 0,19 18,23 20,90 2,67

Metal–Mecánico 22,42 27,59 5,17 21,49 28,02 6,53

Otras Industrias y serv. 29,31 28,77 -0,54 31,99 28,25 -3,74

Petro–químico 16,74 29,75 13,01 6,45 15,79 9,34

TOTAL 25,74 27,15 1,41 20,77 23,24 2,47
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La comparación que se pone de manifiesto en el cuadro 14 muestra que, tanto an-
tes como después de la reforma, el TIE "fiscal" supera al "contable", a excepción del sec-
tor "otras industrias y servicios". Por tanto, en la mayoría de los casos la cuota líquida su-
pera al gasto por IS, lo que se tiene que deber necesariamente a diferencias temporales
positivas y/o a deducciones y bonificaciones "fiscales" menores a las aplicadas conta-
blemente. Además, es destacable el hecho de que, en ambos intervalos de tiempo y con
las dos tasas, se consiguen unos tipos bastante inferiores al general (35%).

Por lo que respecta a los efectos del cambio normativo, hay que señalar que tras la
Ley 43/1995 la diferencia entre ambos tipos efectivos es superior para la muestra total,
aunque por sectores se dan distintas situaciones que seguidamente se pasan a exponer:

- ALIMENTACIÓN: antes de la reforma presenta la presión fiscal más alta de todos
los sectores considerados para ambas medidas de TIE, pasando tras el cambio normati-
vo a unos tipos (TIEC y TIEF) casi iguales y muy por debajo del general. 

- COMUNICACIÓN: tiene unos tipos efectivos, "contable" y "fiscal", muy pareci-
dos y menores al tipo general, tanto antes como después de la entrada en vigor de la
nueva legislación. Además, se trata del único sector que experimenta ascenso en la pre-
sión fiscal tras la reforma, con independencia de la tasa efectiva empleada. 

- CONSTRUCCIÓN: antes de la Ley 43/1995 posee un TIE "contable" menor al ti-
po general mientras que el TIE "fiscal" supera al 35%, ahora bien, tras la reforma, ambos
tipos efectivos experimentan el mayor descenso a nivel sectorial, situándose tanto uno
como otro muy por debajo del 35%.

- ELÉCTRICO: la presión fiscal de este sector es bastante inferior al tipo general,
tanto antes como después del cambio normativo y, además, sus tipos efectivos, "conta-
ble" y "fiscal", están bastante próximos, aunque un poco más distantes tras la entrada en
vigor de la nueva Ley.

- METAL–MECÁNICO: para este sector según el TIE manejado para medir la pre-
sión fiscal se obtiene una mejora o un perjuicio para el sujeto pasivo, en concreto, con
el TIEC hay una rebaja, pero con el TIEF se produce un ascenso de la presión fiscal. El
hecho de que estos resultados sean contrarios dificulta la emisión de un juicio con res-
pecto a las repercusiones de la Ley 43/1995 para las sociedades de este sector, ahora
bien, dado que tanto la disminución como el aumento no llegan ni al 1%, se puede con-
cluir que los efectos de la reforma para estas empresas han sido mínimos en términos de
presión fiscal.

- OTRAS INDUSTRIAS Y SERVICIOS: de todos los sectores analizados, éste es el
único cuyo TIEC supera al TIEF; por consiguiente, estas sociedades soportan un gasto por
este tributo superior a la cantidad desembolsada a la Hacienda Pública. Las causas que
pueden conllevar un pago menor al gasto son las diferencias temporales negativas y/o la
compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores. Por otra parte, es
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preciso resaltar que nuevamente se produce el problema aludido para el sector previo,
en el sentido de que con una tasa efectiva (TIEF) mejora la situación tras la reforma y con
la otra (TIEC) empeora, existiendo en esta ocasión, además, una diferencia entre ambas
variaciones de más de 3 puntos (de –0,52 a 2,68), que impide concluir cuál es el efec-
to del cambio normativo para estas sociedades.

- PETRO–QUÍMICO: en este sector se producen las mayores diferencias entre TIEC
y TIEF, siendo muy superior este último, es decir, la cuota líquida supera al gasto por IS
de manera importante. La razón que puede llevar a esta situación ha de ser un fuerte pe-
so de diferencias temporales de signo positivo. Además, se debe resaltar que se trata del
sector con menor presión fiscal tras la reforma de todos los considerados, situándose sus
tipos efectivos muy por debajo de la media global.

Una vez expuestas las consideraciones más relevantes que se desprenden del aná-
lisis de los TIEs "contable" y "fiscal", seguidamente se presentan , en el gráfico 3, las dos
tasas efectivas para ambos intervalos normativos y por sectores.

El análisis realizado ha puesto de manifiesto unas tasas de presión fiscal bastante
similares, con independencia del TIE utilizado, lo supone una garantía de que la carga
impositiva soportada por las sociedades cotizadas en la Bolsa española se sitúan en los
niveles expuestos, esto es, 26–27% entre 1993 y 1995 y 21–23% entre 1996 y 1998. Por
tanto, sobre esta base se pueden establecer comparaciones con los resultados alcanza-
dos por otros investigadores que hayan estudiado los TIEs dentro del ámbito comunita-
rio. De todos ellos, los únicos que analizan la presión fiscal por el impuesto sobre be-
neficios en todos los estados miembros son Buijink et al. (1999 y 2000), los cuales toman
una muestra de compañías cotizadas en los quince países durante el período 1990–1996
y obtienen para el caso español un tipo efectivo medio del 24,11%, tasa concordante
con las conseguidas en el presente trabajo.
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A su vez, ambas investigaciones reflejan que España es el sexto país con menor
TIE dentro del ranking establecido a nivel comunitario, lo que supone una ventaja pa-
ra nuestras empresas, máxime cuando algunos países están bastante por encima del
30% (Alemania, Italia, Luxemburgo, Francia y Holanda). No obstante, también hay
tres estados por debajo del 20%, en concreto, Irlanda, Portugal y Austria. La situación
que se desprende de estos datos es que existe mucha disparidad entre los TIEs so-
portados por las empresas de los quince, aspecto que debería corregirse en aras a la
armonización fiscal. Sin embargo, estas investigaciones detienen el análisis en 1996,
por lo que resulta sumamente necesario que se sigan acometiendo estudios de este
tipo, pero utilizando muestras más actualizadas, al objeto de detectar cómo evolu-
cionan estas tasas y, al propio tiempo, que todos los estados miembros se impliquen
en el tema mediante la realización de estudios en cada país, causa a la que se debe
sumar España. 

5. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Con la realización de este estudio se ha pretendido, por un lado, poner de mani-
fiesto la transcendencia que tiene el TIE como medio de análisis de la equidad otorgada
por los diferentes regímenes tributarios y, por otro, contribuir al empleo de dicha meto-
dología en nuestro país, aplicadándola por primera vez en España sobre información in-
dividual, que no puede ser otra que la procedente de las cuentas anuales elaboradas por
las sociedades. A tal fin se ha realizado una recopilación bastante exhaustiva de los an-
tecedentes del TIE, cuyo punto de partida se encuentra en EEUU, para después contem-
plar la situación comunitaria, dentro de la cual se engloba España.

El estudio del tipo efectivo se ha realizado distinguiendo todas sus posibles clasi-
ficaciones, esto es, por una parte, medio frente a marginal, y, por otra, parcial en con-
traposición al total. Ahora bien, se ha prestado una mayor atención al medio, que se
ocupa de medir la presión fiscal empresarial, así como al parcial, centrado en el im-
puesto directo más transcendente para las compañías, es decir, el impuesto sobre socie-
dades. La justificación de haber elegido dicho TIE radica en la importancia que tiene en
estos momentos, tanto para España como para el resto de la UE el conocimiento de la
carga impositiva a que se ven sometidas las empresas comunitarias, al objeto de poder
establecer ciertas normas mínimas de armonización en materia de imposición directa
para lograr nivelar las tasas de presión fiscal y evitar posibles movimientos de capitales
entre países.

Pues bien, la recopilación realizada ha puesto de manifiesto la ausencia de uni-
formidad en la definición dentro de cada clase de TIE, pero en especial en el caso del
medio. Sin embargo, para el marginal la metodología King–Fullerton ha adquirido una
aceptación generalizada y se emplea en los estudios no sólo norteamericanos sino tam-
bién europeos. Por el contrario, las definiciones de TIE medio son variadas, aunque se
han encontrado algunos conceptos bastante más extendidos e idóneos que otros, en
concreto, aquellos que emplean en el numerador, bien el importe satisfecho en con-
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cepto de impuesto sobre beneficios, bien el gasto devengado por dicho tributo, y en el
denominador, el resultado contable antes de impuestos. Por ello, para el caso español se
propone el empleo de la combinación de ambas tasas, es decir, la cuota líquida entre el
RCAI y el gasto devengado por IS dividido por dicho resultado, asignándoseles la deno-
minación de TIE "contable" y TIE "fiscal", respectivamente.

Tras disponer de unos conceptos para la presión fiscal de las empresas domicilia-
das en España, el paso siguiente ha sido seleccionar una muestra de sociedades cotiza-
das en Bolsa durante los años 1993–1998 sobre la que aplicar la metodología comen-
tada. Este período tiene un punto de inflexión, pues en 1996 entró en vigor una nueva
regulación fiscal para el IS, por lo que dicho intervalo se dividide en dos partes al obje-
to de valorar el cambio normativo, para lo cual el TIE es una herramienta perfectamen-
te idónea, como lo demuestra el hecho de que en EEUU tanto los políticos como los in-
vestigadores se apoyan en esta variable para evaluar las distintas reformas fiscales en
materia de impuesto sobre beneficios.

Ahora bien, antes de proceder al cálculo de las tasas efectivas soportadas por las
sociedades españolas se ha considerado pertinente revisar las variaciones experimenta-
das por todas las variables intervinientes en la liquidación del IS a consecuencia de la
promulgación de la Ley 43/1995, por los claros efectos que todas ellas tienen sobre el
TIE, encontrándose lo siguiente:

- El acercamiento que teóricamente se ha producido entre la contabilidad y la fis-
calidad al realizar la declaración del impuesto a partir del resultado contable sólo se ma-
nifiesta en la práctica para las diferencias permanentes, tanto positivas como negativas,
siendo muy superior el descenso de las segundas con respecto a las primeras. Por el con-
trario, las diferencias temporales han aumentado tras la reforma, a excepción de las po-
sitivas procedentes de ejercicios anteriores. En cuanto a su efecto conjunto sobre el
RCAI, cabe señalar que éste se reduce en mayor medida tras la reforma, lo que supone
una mejora para las sociedades.

- Las cantidades compensadas por bases imponibles negativas de ejercicios ante-
riores, por las sociedades cotizadas, son menores en el intervalo 1996–1998 que en el
período precedente; no obstante, tal variación no se puede achacar a la reforma, pues-
to que tales importes se originaron con la legislación anterior. Ahora bien, ello supone
un perjuicio en términos de TIE "fiscal" para las empresas.

- Los importes aplicados en concepto de deducciones y bonificaciones, por las
compañías analizadas, no son coincidentes desde el punto de vista contable y fiscal, te-
niendo su base en la opción permitida por la Resolución de 9 de octubre de 1997 del
ICAC de diferir contablemente tales incentivos fiscales. No obstante, tanto unas como
otras son superiores tras el cambio normativo, lo que supone un claro beneficio para las
sociedades en términos de carga impositiva.

n.° 59 61TTR



E S T U D I O S

Conocida la evolución de todas las variables intervinientes en el esquema liqui-
datorio del IS se han calculado las tasas de presión fiscal soportadas por las empresas
seleccionadas, detectándose un descenso después de la reforma en los TIEs medios pa-
ra la muestra considerada en su conjunto, si bien por sectores se producen algunas ex-
cepciones; en concreto, "comunicación", "metal–mecánico" y "otras industrias y servi-
cios". El primero sufre un aumento de los dos TIEs, el segundo soporta un leve ascenso
del TIEF y el tercero experimenta una subida en el TIEC. En cuanto a los sectores más be-
neficiados por la nueva regulación destacan "alimentación", "construcción" y "petro–quí-
mico" con los mayores descensos en sus tipos efectivos.

Ahora bien, ninguna de las variaciones experimentadas por la presión fiscal de un
intervalo normativo a otro han resultado ser estadísticamente significativas, al igual que
tampoco lo son las diferencias existentes entre las tasas de los diversos sectores, ni an-
tes ni después del cambio normativo, por lo que la reforma no ha sido estadísticamente
significativa en términos de TIE.

Finalmente, se han comparado las tasas efectivas obtenidas en este trabajo con las de
otras investigaciones precedentes realizadas para el conjunto de los estados miembros de la
UE, a partir de muestras de compañías cotizadas y empleando idéntica metodología. Este
análisis ha puesto de manifiesto unos resultados similares a los del presente estudio para
nuestro país, evidenciando que, para este tipo de empresas, España disfruta de unos TIEs
bastante reducidos pues, nueve estados miembros superan tales tasas y algunos con impor-
tantes diferencias, aunque también existen otros con bastante menor presión fiscal. 

De lo anterior se desprende que existen grandes discrepancias entre las tasas efec-
tivas soportadas por los quince, lo cual debería tratar de corregirse si se desea conseguir
la libre circulación de capitales y el verdadero Mercado Único. Para ello, se debería dis-
poner de investigaciones en las que apoyar las decisiones al respecto; sin embargo, la
falta de un concepto generalizado para el TIE y de bases de datos con la información in-
dividual requerida hace que existan muy pocos estudios de este tipo, aunque en el mo-
mento actual se esté trabajando de manera importante en algunos países. Por tanto, tal
esfuerzo debe expandirse por toda la Comunidad, al objeto de conseguir datos fiables
sobre la presión fiscal de cada estado miembro, lo que ha de servir de apoyo a la toma
de decisiones sobre este aspecto en el seno de la UE. A su vez, España debe sumarse a
esta causa y tratar de implicarse realizando investigaciones sobre el TIE, esperando que
el presente trabajo haya podido contribuir a su desarrollo.
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